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ENFOQUE / SALUD PUBLICA

Cae el bastion de las pastillas
DE LISA STADLER

En 2001 entrarâ en vigor la

primera ley de medicamentos

de validez nacional en Suiza.

Con esta ley la competencia

tendra finalmente un chance

en el mercado de medicamentos

- regulado hasta ahora

por las convenciones de cârtel

- sin aumentar los costos

de la protecciôn de la salud.

HASTA LOS ANOS 20 del siglo XX, los sa-

natorios suizos para enfermedades pulmo-
nares suministraban heroma a sus pacientes.

Pues era considerada uno de los mejores
medicamentos contra la tos. Entre los anos

1925 y 1929 las empresas farmacéuticas sui-

zas fueron los mayores productores de

heroma del mundo, hasta que personas avispa-
das tuvieron la idea de ingerir dosis mayores

y de inyectarla en lugar de tomarla oralmen-

te. Debido a esto, el medicamento de Bayer

se transformé en cortîsimo tiempo en una

«droga demomaca».

Aunque no siempre se trata de ejemplos

tan espectaculares - la lista de los medicamentos

con potencial de abuso es muy larga.

A menudo los efectos colaterales de un
medicamento solamente se reconocen después

de haber sido lanzado al mercado y a veces

hasta tienen consecuencias letales. Por eso

los medicamentos son considerados una
mercaderla especial que requiere una regla-
mentacién muy consciente.

En Suiza persiste aun el desorden del fe-

deralismo. Pues muchos cantones tienen sus

leyes propias de productos médicinales. A

pesar de que la admisién y el control de los

medicamentos estân garantizados por el

Lisa Stadler es periodista independiente dedicada a

la polîtica de salud publica.

Una pizca mas de «mercado libre»: en adelan-

te se permite la importaciôn de medicamentos

iguales mâs baratos cuyas patentes ya han ca-

ducado.

Ente Intercantonal de Control de Productos

Médicinales, persisten afin peculiaridades
cantonales: por ejemplo en el bastion de la

medicina complementaria del canton de

Appenzell. Alli figuran registrados numero-
sos productos médicinales naturales, por lo

que no se pueden conseguir en otros sitios.

Reglamentaciôn Nacional Uniforme
Con la nueva ley de medicamentos esto

cambiarâ. Entrarâ probablemente en vigor
durante el verano del 2001, reglamentando

(por primera vez a nivel federal) la

protecciôn de la salud humana y animal.

Con ella existirâ finalmente una ley uniforme

para la aprobacién, las pautas de publi-
cidad, las disposiciones de venta y para el

control del mercado de los alrededor de

10.000 productos médicinales en venta en

Suiza. Esta ley régula al mismo tiempo los

ensayos clinicos con seres humanos. Y tam-
bién estân sujetos a ella los alrededor de

100.000 productos médicinales afines - por
ejemplo prötesis de caderas o articulaciones

artificiales. No fue incluida en la nueva ley la

proposiciôn de la Comisién del Consejo
Nacional para Seguridad Social y Salud: ésta

exigia que en adelante las empresas
farmacéuticas asuman la responsabilidad por los

denominados riesgos de desarrollo. Esto ha-

bria permitido responsabilizar al productor

por los efectos colaterales que aparezcan
después de lanzado el medicamento al

mercado.

Con la fundacién del Instituto Suizo de

Productos Médicinales, la ley genera por
primera vez en Suiza una autoridad nacional

para productos médicinales y afines.

Gracias a la fuerte orientacién exportadora
de la industria farmacéutica, este instituto
también desarrollarâ una intensa actividad

internacional. Pues el 90% de los medicamentos

producidos en Suiza se venden en el

extranjero. En 1999, las exportaciones de

fârmacos llegaron a los CHF 21.100 millo-

nes, o sea al 17% del volumen total de las

exportaciones suizas.

El Auge del Mercado
El mercado de medicamentos genera apro-
ximadamente el 1% del producto bruto
nacional suizo. En 1999, se han vendido 185

millones de envases a un precio al publico
de unos CHF 4.600 millones. Casi dos ter-
cios de los costos de todos los medicamentos

vendidos fueron cubiertos por el seguro
bâsico obligatorio. Los medicamentos ocu-

pan el tercer lugar, después de hospitales y
médicos, en el presupuesto del seguro de en-
fermedad. Causan gastos de CHF 2.900

millones, o sea alrededor del 20% de todos

los costos. La tendencia es creciente: entre
1998 y 1999, los gastos de medicamentos

del seguro bâsico aumentaron en un 6,7%.

Por eso las pastillas, gotas y cremas son

tema central de cada vez mâs debates politi-
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cos. El aumento de los costos proviene

principalmente de nuevos remedios muy
caros.

A pesar de su gran potencial de economia,
los fârmacos genéricos no logran ingresar
bien al mercado suizo. No obstante no ser

mas que copias de los caros medicamentos

originales y tener igual efecto, en 1999 su

venta sölo alcanzö los CHF 130,2 millones.

Comparado con el mercado total de

medicamentos, esto solamente représenta un es-

caso 3%. Una causa relevante de esta situation

desolada es el ordenamiento de

mârgenes de la Asociaciôn del Ramo

Farmacéutico Sanphar, valida hasta fin del

ano 2000. Se trata de un cartel originado
en los anos 30s y admitido por el estado.

Del precio de cada medicamento vendido,
el productor recibia el 58.7%, el mayorista
el 8.5%, y el profesional (médico o
farmacéutico) el 32.8%. Con estos mârgenes

fijos naturalmente no habia interés en

dejar actuar la competencia y vender

fârmacos genéricos econômicos. Este cârtel

fue disuelto durante el ano pasado debi-

do a la presiön de la Comisiôn de

Competencia.

Medidas para Reducir Costos
En la primera revision parcial de la ley de se-

guro de enfermedad, el ordenamiento de

mârgenes del cârtel para remedios con co-

bertura obligatoria de las cajas de enfermedad

serâ sustituido por el pago de las presta-
ciones: este cambio entrarâ en vigor a

mediados del 2001 y pagarâ también las ac-

tividades de asesoramiento. De este modo
las y los farmacéuticos y médicos reciben un
incentivo para ya no vender tantos remedios

caros, sino suministrar cada vez mâs fârmacos

genéricos. El resultado que se espera ob-

tener es mejor asesoramiento con reducciön

simultânea de los costos.

Otra posibilidad para aumentar la

competencia, y reducir asi los costos, es la im-

portaciôn paralela de medicamentos con

patentes ya vencidas. Después de largas dis-

cusiones en los Consejos Nacional y de los

Estados, esta regulation ha sido incluida en

la nueva ley de medicamentos. Dado que la

investigaciôn y el desarrollo de un
medicamento nuevo requiere una inversion

superior a los CHF 500 millones hasta su

madurez para el mercado, el producto

permanece protegido por patente durante

determinado tiempo. Esto permite al

productor recuperar sus inversiones. El

medicamento solo puede ser copiado y vendido a

precio mâs econömico después de transcu-
rrido este periodo de protection.
La nueva ley considéra la protection de los

productos que requieren intensas inversiones

para investigaciôn y por eso solamente

permite la importation facilitada de los

medicamentos cuyas patentes ya estén vencidas.

Con el objeto de asegurar la protection
de la salud, el fârmaco también debe ser im-
portado de un pais en el que los procesos de

aprobaciôn aplicados estén sujetos a contrôles

équivalentes a los de Suiza.

No por ultimo, también los medicamentos

mismos pueden ayudar a reducir los costos.

Por ejemplo la heroina, que se suminis-

trarâ a partir del présente ano con cobertura

del seguro bâsico, ya no como un antitusivo,
sino como un medicamento para la terapia
sustitutiva de drogadictos graves. De esta

manera se pueden evitar infecciones de VIH

y hepatitis. Segün los expertos, esto no
solamente ayuda a los enfermos de drogadic-
ciôn, sino también reduce a largo plazo los

costos ocasionados por enfermedades. Û

• Ifffi*
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A partir de mediados del ano, los apotecarios también cobran por sus servicios de asesoramiento.

PANORAMA SUIZO N» 1 • FEBRERO DEL 2001 5


	Salud pública : cae el bastión de las pastillas

